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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____
Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva a meta del Documento “Bases del Plan
Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá camina segura’” en el
Programa 39 “Camino hacia una democracia deliberativa con un
gobierno cercano a la gente y con participación ciudadana” del
Objetivo Estratégico 5 “Bogotá confía en su gobierno” del
Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024 - 2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese y agréguese un indicador a la siguiente meta del Documento “Bases del
Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporado
mediante el artículo 122 del Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas
del Distrito Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del programa 39
“Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con
participación ciudadana” del Objetivo Estratégico 5 “Bogotá confía en su gobierno”:

Meta Original Modificación
Fomentar la participación ciudadana y el ambiente
habilitante en la construcción de lo público, en
articulación con las Organizaciones de la
Sociedad Civil (OSC), Organismos
Internacionales, Fondos de Desarrollo Local,
entidades Distritales y del orden Nacional,
empleando instrumentos técnicos, jurídicos y
financieros.

Fomentar la participación ciudadana y el ambiente
habilitante en la construcción de lo público, en
articulación con las Organizaciones de la
Sociedad Civil (OSC), Organismos
Internacionales, Fondos de Desarrollo Local,
entidades Distritales y del orden Nacional,
empleando instrumentos técnicos, jurídicos y
financieros, y priorizando iniciativas juveniles.
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Adicionalmente, agréguese el siguiente indicador a esta meta:

INDICADORES

Nombre del Indicador Línea Base
(Año)

Magnitud Meta
2027 Fuente Línea Base

Incentivos
estrategia Fondo

Chikaná
N/A 1550 N/A

Iniciativas juveniles
financiadas

320
(2023) 300 IDPAC

2. Justificación de la proposición

De acuerdo con proyecciones poblacionales de la Secretaría Distrital de
Planeación, en Bogotá habitan 1.951.301 jóvenes que representan el 24% de la
población total1. Sin embargo, se enfrenta a desafíos como el desempleo, la
violencia y la falta de oportunidades. Estas iniciativas contribuyen a: (i) reducir el
desempleo, fortaleciendo las habilidades, el emprendimiento y la empleabilidad de
los jóvenes; (ii) prevenir la violencia, promoviendo valores, la resolución de
conflictos y la construcción de paz; (iii) aumentar la participación, incluyendo a los
jóvenes en la toma de decisiones y el desarrollo de proyectos sociales; (iv) mejorar
el bienestar, promoviendo la salud mental, física y el desarrollo integral de los
jóvenes.

En el marco del Acuerdo 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” se
incluyó la meta 325 la cual tenía como objetivo Implementar 320 iniciativas

1de Relaciones Políticas, D. (2020). PARTICIPACIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA DE LOS
JÓVENES EN BOGOTÁ: UN ANÁLISIS DE LOS CONSEJOS DE JUVENTUD Y LAS JUNTAS
ADMINISTRADORAS LOCALES. Secretaría Distrital de Gobierno.
https://historico.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/imagenes/participacion_in
cidencia_politica_jovenes_bogota_2020_vf_16.08.pdf

https://historico.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/imagenes/participacion_incidencia_politica_jovenes_bogota_2020_vf_16.08.pdf
https://historico.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/imagenes/participacion_incidencia_politica_jovenes_bogota_2020_vf_16.08.pdf
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ciudadanas juveniles para potenciar liderazgos sociales, causas ciudadanas e
innovación social.

En el marco de la implementación de 320 iniciativas ciudadanas juveniles para
potenciar liderazgos sociales, causas ciudadanas e innovación social, según el
informe de gerencias de la Secretaría Distrital de Planeación con corte al 31 de
diciembre de 2023, su cumplimiento se dio de la siguiente manera:

- 2021: 120 iniciativas seleccionadas en el marco del proceso de
Presupuestos Participativos que se implementaron en 2022 a través de la
estrategia Constructores Locales.

- 2022: 104 iniciativas seleccionadas por medio de dos mecanismos, i) 64 por
Convocatoria de Jóvenes con Iniciativa del Fondo Chikaná, realizado por el
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) a través del
Convenio 1468 de 2022 para el fortalecimiento de organizaciones sociales
de jóvenes y de medios comunitarios, y ii) 40 iniciativas ciudadanas
juveniles presentadas por Consejeros de Juventud en el marco del
Convenio 1492 de 2022 entre ACDI/VOCA y Secretaría Distrital de
Gobierno, la cual materializó la entrega de incentivos a las organizaciones
juveniles, juveniles étnicas, así como la entrega de kits de instrumentos
musicales a las organizaciones juveniles del sector religioso en el año 2023.

- 2023: 96 iniciativas seleccionadas en el marco del proceso de
Presupuestos Participativos que se implementarán a través de la estrategia
Constructores Locales en 2024.

Por tanto, el alcance de esta meta se relaciona con la Política Pública Distrital de
Juventud la cual en el marco de su formulación el objetivo específico 1 busca
“Aumentar la participación incidente y el acceso a toma de decisiones públicas de
los jóvenes y las juventudes a partir del reconocimiento de sus identidades, su
capacidad de agencia, el fortalecimiento de sus organizaciones y su ciudadanía



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

juvenil, que contribuyan a la transformación de la ciudad y del país”2, donde en su
Resultado Esperado 1.2. Jóvenes reconocidos desde sus diferentes talentos,
estéticas, culturas y cosmovisiones. especifica el producto 1.2.4. el cual es:
Iniciativas juveniles realizadas en el marco del programa distrital de
liderazgo y la innovación social de jóvenes, procesos, prácticas y
organizaciones juveniles con impacto local.

Ejemplos exitosos como el programa Chikaná, Jóvenes con Potencial y los
programas de cooperación de ACODI/VOCA, han demostrado el impacto positivo
que esta meta del PDD 2020 - 2023 en conjunto con el desarrollo de la Política
Pública tuvo y puede seguir teniendo en la vida de los jóvenes y en la ciudad. Es
por esto que se busca agregar la meta, y se deja en 300 iniciativas juveniles, ya
que según el Director del IDPAC en la presentación del objetivo en la sesión del
Concejo de Bogotá D.C. mencionó que en el desarrollo de las metas iban a ser
300 las iniciativas juveniles, por tanto, con esta proposición se incluirá de forma
explícita.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

2 Secretaria Distrital de Gobierno. (2020). POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD.
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/conpes_08_sdis_ppj_pdf_final_23.01.2019.pdf

‌

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/conpes_08_sdis_ppj_pdf_final_23.01.2019.pdf

